
uNrvERstDAD TEcNoLóclce DE Los ANDEs
"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO OO27-2O2O.UTEA-GU

Abancay, 10 de enero del 2020

VISTO:

El Oficio N" 008-2020-UTEA-VRAC de fecha 08 de enero del 2020,remitido por el Vice Rectorado Académico solicitando la ratificación de laResolución de Vice Rector Académico N" 0878-20 I 9-UTEA-VRAC de fecha
1 de diciembre del año

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad

2019, y;

con lo dispuesto en el art. 1g, párafo segundo de la
cada Un iversidad es autónoma en su régimen normativo, degobierno, académico, administrativo y económico; concordante con elArt. 8

de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Un iversitario

Que, rnediante Oficio N" 008-2020-UTEA-VRAC de fecha 0B de enero
del2020, remitido por elVice Rectorado Académico, solicitando la ratificación
de la Resolución de Vice Rector Académico N. 0878-2019-UTEA-VRAC de

31 de diciembre del año 2019, y;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de losAndes, dispuestas por la Ley universitaria No 30220, Ley
de 2015, Resotución det comité Eteciorat wo tit 1-zo1s-cEu_uffin-ÁÉ,1er
28 de mayo de 201S.

SE RESUELVE:

RECÍOR



uNtvERstDAD TEcNoLóelce DE Los ANDEs
"Año de la Universalización de la Salud"

PAg. 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO OO27-2020-UTEA-CU

AETí9UIO PRIMERO.. RATIFICAR, POr ACUCTdO dE CONSCJO
universitario de fecha 0g de enero del 2020, en todos sus extremos la
Resolución del Vice Rectorado Académico N.'0g7g-201g-urEA-vRAC defecha 31 de diciembre del año 2019, que resuelve: ,.AUToRlzAR, i 1..Oficinas Desconcentradas de Serviciós Académicos de las filiales decusco y Andahuaylas a efectos de realizar los procedimientos
académic9s y administrativos tales como: constaniia de rnlreio,constancia de créditos, constancia de egresJoo, Gonstancla dePromedio Ponderado, constancia de pertenécer ar rerc¡o o eu¡ntosuperior, constancia de Matrfcuta, a partir de la fecha de la pr".ánt"
resolucién',.Formandopartedelapresenteresoluciónento¡ái

AFTígULO SEGUNDO.- D¡SPONER, reaticen las acciones de su
competencia para el-efectivo.cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NoT¡FtcAF.*n ta presente Resoruiión a dichas instanóiái y
demás oficinas de la universidad recnológica de los Andes.

de la Universidad
REGíSTRESE,

TRUJILLO
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes

RlTRlmjcg.

- PUBLICAR, la presente Resolución en el

Y ARCHíVE§E

GARCIA

n de los Andes.
Jac.

GEXENA

,:r


